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lor agregado regional del SESENTA POR 
CIENTO (60%).

Que vencido el plazo estipulado en el Ar-
tículo 19 del Anexo al citado Protocolo, las 
autoridades brasileñas mediante el Oficio 
Nº 137/2008/DEINT, recibido el día 19 de 
mayo de 2008, remitieron copia de la de-
claración jurada que sirvió de base para la 
confección de los certificados de origen en 
cuestión.

Que en la citada declaración jurada se indi-
ca que para la elaboración del herbicida in-
vestigado se utiliza glifosato clasificado en la 
posición arancelaria de la Nomenclatura Co-
mún del MERCOSUR (N.C.M.) 2931.00.32 
de origen ESTADOS UNIDOS DE NORTE-
AMERICA, con un valor de DOLARES ES-
TADOUNIDENSES TRES CON SETENTA Y 
SEIS CENTAVOS POR KILOGRAMO (U$S 
3,76/kg).

Que asimismo se indica que la participación 
sobre el valor FOB de exportación del pro-
ducto final del insumo indicado en el con-
siderando precedente es del SESENTA Y 
OCHO POR CIENTO (68%).

Que por lo tanto, el herbicida a base de gli-
fosato o sus sales, clasificado en la posición 
arancelaria de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) 3808.93.23 expor-
tado por la firma MONSANTO DO BRASIL 
LIMITADA de la REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL no cumple con las condicio-
nes para ser considerado originario en los 
términos de lo dispuesto en el Régimen de 
Origen MERCOSUR.

Que la Dirección de Legales del Area de 
Industria, Comercio y de la Pequeña y Me-
diana Empresa, dependiente de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en fun-
ción de lo dispuesto por el Decreto Nº 25 de 
fecha 27 de mayo de 2003 y sus modifica-
torios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

Artículo 1º — Determínase que los herbici-
das a base de glifosato o de sus sales, cla-
sificados en la posición arancelaria de la No-
menclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
3808.93.23, exportados a nuestro país por la 
Empresa MONSANTO DO BRASIL LIMITADA 
de la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRA-
SIL no cumplen con las condiciones para ser 
considerados originarios en los términos de lo 
dispuesto por el Régimen de Origen MERCO-
SUR.

Art. 2º — La Dirección General de Aduanas 
dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION suspenderá el tratamiento aran-
celario de intrazona a los productos indicados en 
el artículo anterior exportados por la firma MON-
SANTO DO BRASIL LIMITADA de la REPUBLI-
CA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Art. 3º — Notifíquese a la Dirección Gene-
ral de Aduanas que proceda a la ejecución de 
las garantías constituidas en los términos de 
lo dispuesto por la Instrucción General Nº 9 de 
fecha 17 de febrero de 1999 de la Dirección 
General de Aduanas dependiente de la ADMI-
NISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PU-
BLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS y sus modificatorias 
para los productos indicados en el Artículo 1º 
de la presente resolución.

Art. 4º — La presente resolución comenzará 
a regir a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

Art. 5º — Notifíquese a la interesada.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. —  Fernando J. Fraguío.
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Secretaría de Hacienda

BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA

Resolución 178/2008

Establécese que la mencionada entidad 
transferirá fondos correspondientes a las 
cuotas de programación de la ejecución de 
la Superintendencia de Servicios de Salud.

Bs. As., 14/7/2008

VISTO la Ley Nº 23.661, los Decretos Nros. 292 
del 14 de agosto de 1995, 492 del 22 de se-
tiembre de 1995, 1615 del 23 de diciembre 
de 1996, 1901 del 18 de diciembre de 2006, 
la Resolución Nº 171 del 18 de octubre de 
1995 de la SECRETARIA DE HACIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1901 del 18 de diciembre 
de 2006 regula la Distribución por Ajuste de 
Riesgo de los Recursos del Fondo Solida-
rio de Redistribución recaudados de acuer-
do al Artículo 19, incisos a) y b) de la Ley 
Nº 23.660 y al Artículo 22, inciso a) de la Ley 
Nº 23.661, con excepción de aquellos que 
se descuenten previamente para los gastos 
operativos de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD dependiente del 
MINISTERIO DE SALUD, según lo dispone 
el Artículo 24, inciso b), apartado 1 de la Ley 
Nº 23.661, y los que se asignen a la AD-
MINISTRACION DE PROGRAMAS ESPE-
CIALES dependiente del MINISTERIO DE 
SALUD a través de la Ley de Presupuesto 
para cada año.

Que el Artículo 8º de la Resolución Nº 171 del 
18 de octubre de 1995 de la SECRETARIA 
DE HACIENDA prevé que el BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA efectuará las transfe-
rencias de fondos de la cuenta “Fondo Soli-
dario de Redistribución - Decreto Nº 292/95” 
a las cuentas de la ex ADMINISTRACION 
NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD de-
pendiente del ex MINISTERIO DE SALUD Y 
ACCION SOCIAL, según instrucciones que 
en tal sentido impartirá la SUBSECRETA-
RIA DE PRESUPUESTO dependiente de la 
SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, en 
función de las cuotas de programación de la 
ejecución que se asignen a la mencionada 
Administración.

Que el Decreto Nº 1615 de fecha 23 de di-
ciembre de 1996 determina la creación de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, en el ámbito del ex MINISTERIO 
DE SALUD Y ACCION SOCIAL, como orga-
nismo descentralizado producto de la fusión 
de la ex ADMINISTRACION NACIONAL 
DEL SEGURO DE SALUD, del ex INSTITU-
TO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES y de 
la ex Dirección Nacional de Obras Sociales.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº 1615/96 
prevé que la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD se financiará con 
los recursos previstos para los entes fusio-
nados.

Que los fondos disponibles en la cuenta 
“Fondo Solidario de Redistribución - Decreto 
Nº 292/95” permiten que el BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA gire a la SUPERIN-
TENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
los importes correspondientes a las cuotas 
de programación de la ejecución asignadas 
a la misma.

Que la presente resolución se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artículo 
5º del Decreto Nº 292 de fecha 14 de agosto 
de 1995.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE HACIENDA
RESUELVE:

Artículo 1º — Establécese que el BANCO DE 
LA NACION ARGENTINA transferirá, con fecha 
14 de julio de 2008, los fondos correspondientes a 
las cuotas de programación de la ejecución de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SA-
LUD dependiente del MINISTERIO DE SALUD, 

por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
($ 238.597.866).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Juan C. Pezoa.
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Ministerio de Economía y Producción

PRODUCCION AGROPECUARIA

Resolución 180/2008

Limítase la vigencia de las Resoluciones 
Nros. 125/2008 y Nº 141/2008, su derogato-
ria y complementarias, todas ellas del Mi-
nisterio de Economía y Producción.

Bs. As., 18/7/2008

VISTO el Expediente S01 Nº 292052/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, el Decreto Nº 1176 del 18 
de julio de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que a través de las Resoluciones Nros. 125 
del 10 de marzo de 2008, su modificatoria 
Nº 141 del 13 de marzo de 2008, su dero-
gatoria Nº 64 del 30 de mayo de 2008, y 
sus complementarias Nros. 284 y 285 del 
18 de abril de 2008, todas ellas del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, 
el citado Ministerio aprobó un régimen de 
derechos de exportación móviles aplica-
bles a un conjunto de cereales y oleagi-
nosas, complementado por un régimen 
de compensaciones para pequeños pro-
ductores de soja o girasol de la cosecha 
2007/2008, y para el transporte de granos 
oleaginosos (soja y girasol) producidos en 
las provincias extra pampeanas.

Que a través del Decreto Nº 1176 del 18 de 
julio de 2008 la señora Presidenta de la Na-
ción instruyó a quien suscribe para que, en 
ejercicio de las facultades que tiene delega-
das, limite la vigencia de las resoluciones 
antes individualizadas.

Que han tomado intervención las Secreta-
rías de Política Económica y de Hacienda 
dependientes de este Ministerio.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos de esta cartera se ha expedido en el 
marco de su competencia.

Que la presente se dicta en cumplimien-
to de lo dispuesto en el ya citado Decreto 
Nº 1176/08 y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el Artículo 755 de la Ley 
Nº 22.415 (Código Aduanero), por el Artículo 
20 de la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto 483/92 y sus modificaciones), 
y por los Decretos Nros. 2752 del 26 de di-
ciembre de 1991 y 2275 del 23 de diciembre 
de 1994.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION
RESUELVE:

Artículo 1º — Limítase la vigencia de las Re-
soluciones Nros. 125 del 10 de marzo de 2008, 
su modificatoria Nº 141 del 13 de marzo de 2008, 
su derogatoria Nº 64 del 30 de mayo de 2008, y 
sus complementarias Nros. 284 y 285 del 18 de 
abril de 2008, todas ellas del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Art. 2º — La presente medida tendrá vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en el Bole-
tín Oficial.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Carlos R. Fernández.
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Ministerio de Economía y Producción

COMERCIO EXTERIOR

Resolución 181/2008

Modifícase el Anexo XIV del Decreto 
Nº 509/2007. Restablécese la vigencia de las 
disposiciones contenidas en los artículos 3º, 
4º y 5º de la Resolución Nº 184/2007 del Minis-
terio de Economía y Producción.

Bs. As., 18/7/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0292050/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION y el Decreto Nº 1176 del 18 de 
julio de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que a través de las Resoluciones Nros. 125 del 
10 de marzo de 2008, su modificatoria Nº 141 
del 13 de marzo de 2008, su derogatoria Nº 64 
del 30 de mayo de 2008, y sus complementa-
rias Nros. 284 del 18 de abril de 2008 y 285 
del 18 de abril de 2008 todas ellas del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, el 
citado Ministerio, aprobó un régimen de dere-
chos de exportación móviles aplicables a un 
conjunto de cereales y oleaginosas, comple-
mentado por un régimen de compensaciones 
para pequeños productores de soja o girasol 
de la cosecha 2007/2008, y para el transporte 
de granos oleaginosos (soja y girasol) produci-
dos en las provincias extrapampeanas.

Que a través del Decreto Nº 1176 del 18 de ju-
lio de 2008 la señora Presidenta de la Nación, 
instruyó a quien suscribe para que, en ejerci-
cio de las facultades que tiene delegadas, limi-
te la vigencia de las resoluciones antes indivi-
dualizadas; y a la vez, para que restablezca la 
vigencia de posiciones arancelarias de la No-
menclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
iguales a las dispuestas por la Resolución 
Nº 368 del 7 de noviembre de 2007 del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que han tomado intervención la SECRETA-
RIA DE POLITICA ECONOMICA y la SECRE-
TARIA DE HACIENDA, dependientes de este 
Ministerio.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de esta cartera se ha expedido en el marco de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en cum-
plimiento de lo dispuesto por el Artículo 755 
de la Ley Nº 22.415 (Código Aduanero), por 
el Artículo 19 de la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92 y sus modi-
ficaciones), y por los Decretos Nros. 2752/91 
y 2275/94.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION
RESUELVE:

Artículo 1º — Sustitúyese en el Anexo XIV del 
Decreto Nº 509 de fecha 15 de mayo de 2007, para 
las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) que se enume-
ran en la planilla que, como anexo forma parte in-
tegrante de la presente Resolución, el derecho de 
exportación por el que en cada caso se indica.

Art. 2º — Restablécese la vigencia de las dis-
posiciones contenidas en los artículos 3º, 4º y 5º 
de la Resolución Nº 184 de fecha 18 de setiembre 
de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION.

Art. 3º — La presente medida tendrá vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Carlos R. Fernández.

ANEXO

N.C.M D.E. (%)
1206.00.90 (6) y (7) 32
2304.00.10 32
2306.30.10 30
1208.10.00 32

(6) Excepto semilla de girasol tipo confitería, que tributará 
un derecho de exportación del DIEZ POR CIENTO (10%).

(7) Excepto semilla de girasol descascarada, que tributará 
un derecho de exportación del CINCO POR CIENTO (5%).
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